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RESUMEN 
 
La transparencia y la rendición de cuentas son elementos fundamentales en toda 
democracia. En México ambos encuentran su fundamento en el derecho de acceso a la 
información tutelado en el articulo 6º de la Constitución a partir del cual los ciudadanos 
pueden ejercer un control respecto del funcionamiento institucional de los poderes públicos.  
Con este derecho se establece un claro límite a la exclusividad que el Estado tuvo décadas 
atrás respecto del manejo de  información que es pública y cuyo conocimiento hoy en día 
empodera a los ciudadanos y les permite estar en posibilidad no solo de vigilar sino 
también de castigar a los actores políticos a través del voto cuando no den cumplimiento a 
sus obligaciones.  
 
A partir de la reforma político electoral de 2014 los partidos políticos son nuevos sujetos 
obligados en materia de transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas; 
siendo el objeto del presente trabajo establecer las diferencias que doctrinalmente existen 
en los conceptos de transparencia y rendición de cuentas y qué es lo que cada concepto 
tutela para posteriormente derivado del análisis de los ordenamientos de carácter 
internacional y nacional  a partir de un estudio descriptivo correlacional dar cuenta de si los 
partidos políticos cumplen o no con las obligaciones a las que en materia de transparencia y 
rendición están sujetos. 
 
PALABRAS CLAVE: transparencia, rendición de cuentas, partidos políticos, ciudadanía, ley 
general de transparencia y acceso a la información, ley federal de transparencia y acceso a 
la información. 
 
ABSTRACT 
 
Transparency and Accountability are fundamental elements in any democracy. In México, 
both elements are grounded   in the right to access to information that is in the Article 6 of 
the Constitution that states that citizens can exercise control over the institutional 
functioning on the public authorities. Within this right, a clear limit is established to 
exclusivity that the State had had decades ago regarding the management of information 
that is public and whose knowledge nowadays empowers citizens   and allows them to be in 
a position not only to monitor but also to punish political  actors through voting when they 
fail to fulfill their obligations.  
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As of the electoral political reform of 2014, political parties are new individuals, obliged to 
Transparency, Access to information and Accountability. Indeed, the objective of this 
presentation is to state the differences that doctrinally exist in the concepts of transparency 
and accountability and what each of these  concepts guardianship, and  derived from  the  
analysis of the regulations of international and national  nature that is based on a descriptive 
correlational research to give an explanation whether or not the political parties are 
complying  with the obligations  on Transparency and Accountability  in which they are 
subject  to.  
 
 
KEY WORDS: Transparency, rendering of accounts, political parties,  citizenship, general 
law on transparency and access to information, federal law on transparency and access to 
information, general law on political parties. 
 
INTRODUCCIÓN  
 
La finalidad de este trabajo es abordar un tema fundamental para nuestro país y que forma 
parte de la consolidación del sistema democrático en el que nos encontramos transitando 
desde hace ya un par de décadas; me refiero a los tópicos de la transparencia y la rendición 
de cuentas; elementos que todo gobierno que se denomine o caracterice como democrático 
debe tener tutelado y garantizado no solo en su ordenamiento jurídico e instituciones sino 
en el pensar y actuar de sus ciudadanos.   
 
El objetivo fundamental es contribuir al estudio empírico de estas relevantes figuras para 
con ello poder realizar diagnósticos y propuestas respecto de la forma en la que se ha 
llevado a cabo su implementación pero sobre todo la forma en la que se materializan las 
mismas; abordando de manera particular lo relativo a los partidos políticos estas entidades 
de interés público que a partir de la reforma que en materia política-electoral publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce son considerados 
como nuevos sujetos obligados de la normatividad que en materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública fuera modificada en un animo de perfección y con el fin 
de robustecer el sistema democrático que nos caracteriza en el artículo 40 de nuestra 
Constitución.  
 
Para ello el presente trabajo se dividirá en cuatro apartados el primero de ellos es el marco 
teórico conceptual relativo al derecho de acceso a la información que nos sirve de 
referencia importante para abordar en un segundo apartado lo que la transparencia y la 
rendición de cuentas son e implican haciendo una clara diferencia doctrinal existente en 
estos dos conceptos usados en la cotidianeidad política como sinónimos; un tercer apartado 
en el que se realiza un análisis comparativo de los ordenamientos jurídicos en los que se 
encuentra contenido el derecho a la información en el ámbito internacional y nacional para 
posteriormente a partir del estudio cualitativo de cuatro de los partidos políticos con 
registro ante el Instituto Nacional Electoral (PAN, PRI, PRD y MORENA) obtener 
información teniente a comprobar si se cumple o no con la normatividad que en materia de 
transparencia y acceso a la información obliga a los partidos políticos a publicitar diversa 
información, para finalmente contar con suficiente información que nos ayude a responder 



si con este gran avance con el que contamos en nuestro país a partir del año 2000 y 
posteriores en esta materia, hemos logrado erradicar la opacidad en la publicidad de la 
información y por parte de los sujetos que la ley considera como obligados para hacerla 
llegar a los ciudadanos 
 
MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL. EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  
 
Uno de los elementos de los cuales debemos partir al hablar de transparencia, rendición de 
cuentas y todo lo que con ambos conceptos se encuentra relacionado es el derecho de 
acceso a la información,  dada  la estrecha vinculación y relación que ambos tienen con el 
mismo.  
 
En nuestro país el derecho de acceso a la información ha tenido una evolución importante a 
través de los años, en el año de 1977  este derecho se plasma con jerarquía constitucional 
por primera vez en el artículo 6º; sin embargo la interpretación y esencia que del mismo se 
hacia por parte de los juristas y especialistas del derecho lo ubicaba como un derecho que 
tenia que ver con los medios de comunicación más que con un derecho fundamental 
correspondiente al ciudadano, esto nos lo dice la propia historia al revisar la ambigua 
redacción del artículo, el cual a la letra decía:  La manifestación de las ideas no será objeto 
de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, 
los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho a la 
información será garantizado por el estado. (Diario Oficial, 1977) 
 
En este sentido la interpretación que la Suprema Corte de Justicia hacía se refería a: 
 

a.  El derecho a la información  como una garantía social, correlativa  a la libertad de 
expresión. 

b.  Establecer que la definición precisa del derecho a la información quedaba supeditado 
a la legislación secundaria y  

c.  El no establecimiento de una garantía individual consistente en que cualquier 
gobernado en el momento en que lo estimara oportuno, solicitara y obtuviera de 
órganos del Estado determinada información. (Villanueva, 2003:124) 

Como podemos observar era un derecho enfocado al uso que los partidos políticos podían 
hacer de los medios de comunicación; a través de este artículo los partidos políticos podían 
manifestarse y podían difundir lo que consideraban prudente en los medios de 
comunicación justificando con ello el que los ciudadanos tuvieran derecho a un voto 
informado; sin darle el tratamiento de garantía, aún menos de derecho fundamental. Ese fue 
el sentido de las primeras interpretaciones que hiciera la Corte en el año de 1982. 
  
Posteriormente en el año de 1996 la corte realiza una interpretación del artículo 6º 
constitucional en la que identifica al derecho de acceso a la información como una garantía, 
sin embargo no había forma de hablar de bases para el ejercicio de este derecho la 
redacción del artículo continuaba siendo ambigua y no ayudaba mucho, era un avance 
considerarlo como garantía pero sin bases explicitas era imposible de materializarse en la 
realidad. 



 
Conforme fueron transcurriendo los años y se fue generando una mayor ola 
democratizadora en nuestro país este derecho de acceso a la información comenzó a ser 
modificado en su interpretación, hasta llegar al año 2007 en el que la reforma al artículo 6º  
logró enmarcar tres principios fundamentales:  
 

a. Principio de publicidad respecto de toda la información que se encontrara en posesión 
de cualquier autoridad, órgano u organismo federal, estatal o municipal. 

b. Principio de protección de datos personales y de vida privada. 
c. Principio de acceso gratuito a la información. 

Principios todos ellos que son parte fundamental del Estado de derecho, cobrando 
relevancia lo que Sergio Lopez Ayllón refiere acerca de la libertad de expresión la cual para 
no ser un ejercicio estéril y completamente vacío, debe estar nutrido por información; en 
este sentido, el que los ciudadanos puedan acceder a los documentos y archivos públicos les 
permite instrumentalmente un mejor ejercicio de su libertad de expresión.(López-Ayllón, 
Sergio, 2005: 12 y 13), algo que ya comenzaba a tener resonancia en esta época. 
 
El camino que históricamente ha seguido el derecho de acceso a la información en el 
proceso de democratización de nuestro país no ha sido sencillo, sin embargo en las últimas 
dos décadas se tuvieron logros significativos pues se pudo concretar la creación de la Ley 
Federal de Transparencia  y Acceso a la Información Pública y Gubernamental, publicada 
en el Diario Oficial el 11 de junio de 2002, la cual años después  de su implementación 
logro dar cuenta de los pendientes que en esta materia debían ser atendidos y reformados 
para la mejor materialización de este derecho. 
 
En el caso de los partidos políticos y la relación de estos con el derecho de acceso a la 
información  si bien es cierto que en 2002 no eran considerados como sujetos obligados 
cabe hacer mención que dentro de los precedentes que se dieron de este derecho en nuestro 
país tenemos que el que genero la Sala Superior del TEPJF respecto a la solicitud de 
información de un ciudadano sobre el partido verde, en este caso la  Sala Superior del 
Tribunal en una aplicación directa del entonces artículo 6º constitucional sostuvo no solo la 
procedencia del juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano 
contra la negativa del IFE de entregarle al ciudadano actor la información correspondiente a 
los estatutos del partido verde ecologista de México y los procedimientos bajo los cuales 
habían sido elegidos sus dirigentes, sino que dictó sentencia estimatoria en la que concluyo 
que cualquier ciudadana o ciudadano incluido el entonces peticionario tenía el derecho de 
acceder  a la información que obrara en el registro de un organismo público autónomo 
como lo era el entonces IFE, sobre todo cuando se encontraba referida a una entidad de 
interés público como lo era el PVEM cuyos recursos era obvio que eran 
predominantemente de origen público. 
 
Al respecto la Sala Superior destaco que tal información era indispensable para que 
cualquier ciudadano pudiera ejercer a cabalidad su derecho político a votar y de asociación 
en su vertiente de afiliación al partido político que deseara, máxime el exclusivo derecho 
que legalmente se les confería a los partidos políticos para postular candidatas y candidatos 



a cargos de elección popular en concomitancia con la tendencia que se apreciaba en el 
derecho comparado de garantizar judicialmente los derechos humanos también en el tráfico 
privado y particularmente respecto de los entes o poderes fácticos  que se encontraban en 
una situación de predominio frente a las y los individuos así como potencialmente en 
aptitud de vulnerar sus derechos fundamentales (Orozco, 2006:153-179).  
 
Actualmente entendemos el derecho de acceso a la información como un derecho 
fundamental que es parte importante sustancial de todo estado de derecho y de las 
democracias modernas. 
 
Atendiendo la parte conceptual resulta ilustrativo hacer mención de la forma en la que la 
Suprema Corte de Justicia a través de la Jurisprudencia 54/2008 de la Novena Época  
estimó respecto del derecho de acceso a la información: 
 
ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL. El 
acceso a la información se distingue de otros derechos intangibles por su doble carácter: 
como un derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para el ejercicio de otros 
derechos. En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno instrumental que 
sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y como base para que los 
gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento institucional de los poderes 
públicos, por lo que se perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la 
información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho. Así, el 
acceso a la información como garantía individual tiene por objeto maximizar el campo de la 
autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de 
mayor diversidad de datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales 
lo asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen como el derecho 
que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 
índole. Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o garantía social 
cobra un marcado carácter público en tanto que funcionalmente tiende a revelar el empleo 
instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como 
mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las 
características principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad de los actos 
de gobierno y la transparencia de la administración. Por tanto, este derecho resulta ser una 
consecuencia directa del principio administrativo de transparencia de la información 
pública gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de los 
ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 2008: 743) 
 
Después de la reforma de 2007 se generó una nueva modificación en el año 2013, 
destacando los siguientes puntos, tomados de la redacción de la Constitución: ….la 
manifestación de las ideas no sería objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, 
toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión, el estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el 
de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. Además adiciono un párrafo que 



es el que sienta los principios y bases para que este derecho pueda hacerse 
efectivo.(Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) 

 
 

Despues de la reforma de 2013, la mas reciente reforma a este articulo es la que deriva de la 
llevada a cabo en materia política electoral publicada en el Diario Oficial  de la Federación  
el diez de febrero de 2014 toda vez que por primera vez incluye a los partidos políticos 
como sujetos obligados en materia de derecho de acceso a la información algo que no había 
ocurrido en ninguna reforma y que es el objeto y motivo de la presente ponencia, teniendo 
una gran importancia pues los partidos políticos son una pieza fundamental en el andamiaje 
democrático; a través de ellos los ciudadanos tienen la posibilidad real de tener acceso al 
ejercicio del poder público y era sumamente contradictorio que siendo ellos quienes tienen 
como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática del país y estando 
dotados de recursos públicos provenientes de la ciudadanía no se encontraran como sujetos 
obligados a dar información, ser transparentes y rendir cuentas a quienes los eligieron. 
 
A manera de conclusión de este apartado si se revisa el contendido de éste derecho se podrá 
concluir que el derecho de acceso a la información es un derecho humano, un derecho  
fundamental y el mismo tiene por objeto la protección de bienes básicos tales como que a 
partir de este derecho se pueda dotar de contenido, calidad y sustancia a otros derechos 
fundamentales y en un segundo plano el valor autónomo que tiene la información como 
bien jurídico, ya que el derecho a la información se relaciona por ejemplo con la libertad de 
expresión, con los derechos electorales y mas en general, con la concepción democrática 
del estado contemporáneo, que la Constitución mexicana recoge explícitamente en su 
artículo 40. (Carbonell, Miguel: 2006: 6) 
  
LO QUE LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y LA TRANSPARENCIA IMPLICAN. CONCEPTOS Y 
DIFERENCIAS. 
 
Habiendo establecido el marco conceptual del derecho de acceso a la información, 
mencionando cuál es su contenido, qué tutela y vista la importante evolución que el mismo 
ha tenido en las múltiples batallas que se han gestado en la solidificación de una 
democracia a la que se hemos aspirado por mucho tiempo, es prudente hacer mención de 
dos importantes conceptos relacionados directamente con este derecho de acceso a la 
información. 
 
La Transparencia y la Rendición de cuentas son dos tópicos que no se encuentran 
contenidos expresamente de esta forma en nuestra Constitución Política, sin embargo; 
tienen su fundamento y sustento jurídico en el derecho de acceso a la información pues en 
todo Estado que se jacté de ser nombrado o considerado como democrático el respeto 
irrestricto a los derechos fundamentales es una condición sine qua non del mismo. 
 
Hemos escuchado decir en muchas ocasiones que una democracia requiere de un 
funcionamiento transparente y responsable por parte de los poderes públicos; lo que 
significa que los ciudadanos deben tener la capacidad jurídica de conocer en todo momento 
la conducta de sus gobernantes ya que de otra manera, es imposible asignar responsabilidad 
a los malos funcionarios y recompensar a los buenos. (López-Ayllón, Sergio: 2005:12 y13). 



 
Pero ¿a qué se refiere lo anterior?, ¿Qué es la transparencia?, ¿es lo mismo transparencia 
que rendición de cuentas? Cotidianamente escuchamos decir en los discursos, frases, 
entrevistas y comunicaciones de los políticos que el estado de derecho implica mayores 
mecanismos de transparencia; incluso en los tiempos electorales utilizan como slogan 
publicitario que  la rendición de cuentas estará garantizada en su gestión si decides como 
ciudadano darle un voto de confianza, acudir a las urnas y votar por él, entonces el 
ciudadano ejerce su derecho al voto por ese candidato y ¿qué sigue?. 
 
En el lenguaje cotidiano de la política, entre los ciudadanos e incluso los propios actores 
políticos usan indistintamente transparencia y rendición de cuentas como sinónimos, ahora 
bien, revisando un poco al respecto resulta relevante hacer notar que no significan lo mismo 
y que es prudente tener conocimiento de ello para poder comprender de una forma más 
clara qué es lo que cada uno implica, pues como veremos al finalizar este apartado el tener 
claridad al respecto nos ayudara a poder como ciudadanos hacer efectivo nuestro derecho 
de acceso a la información a partir de lo que la transparencia y la rendición de cuentas sí 
significan. 
 
Como refiere Silva Herzog estos dos conceptos tienen una relación directa con la 
democracia, la cual abarca todas las acciones y dimensiones del poder público e incluye no 
sólo a quienes gobiernan (Silva-Herzog, 2001); sino también a los gobernados quienes 
tienen consagrado un derecho fundamental en el derecho de acceso a la información que se 
materializa a través de la transparencia y la rendición de cuentas que los gobernantes están 
obligados a realizar. 
 
Tenemos conocimiento que la democracia es un modelo de organización social basado en 
derechos, que establece los medios y fomenta el ejercicio de los derechos de todas las 
personas y de la ciudadanía especialmente en el campo de los derechos políticos y civiles. 
(Salazar y Woldenberg, 2001: 24). 
 
En consecuencia la información pública que se genera es esencial para la toma de 
decisiones en una democracia. De acuerdo con (Amartya Sen:1999:20) la información se 
convierte en una necesidad para la vida cotidiana de las personas; ya que aún la idea de 
necesidades, entre las que se incluyen las necesidades económicas, requiere información 
pública e intercambio de información, visiones y análisis.  
 
Así que si entendemos que la democracia es el “gobierno del poder público en público” 
(Fernández Santillan: 2001) y que está relacionada con la generación de información 
tenemos que el acceso a la información promueve que los asuntos públicos sean visibles y, 
al mismo tiempo, se evitan prácticas de opacidad en el actuar de los gobernantes. Como 
consecuencia el acceso a la información en la democracia permite oponerse al ejercicio 
oculto del poder político (Ibid: 31). 
 
Ahora bien, si hablar de transparencia implica necesariamente hablar sobre rendición de 
cuentas, lo cierto es que transparencia no es  sinónimo de rendición de cuentas sin embargo 
sí la transparencia sí es una condición necesaria para que aquella se lleve a cabo, como 
sabemos etimológicamente, la transparencia se deriva de la palabra compuesta latina trans-



parere, lo transparente es lo que podemos ver de un lado a otro, lo que aparece viendo a 
través de algo, lo transparente no es simplemente lo que podemos observar, sino lo que 
podemos observar a través de una división, una pared, una frontera. Schedler Andreas: 
¿Qué es la rendición de cuentas?: 66)  
Resultando la transparencia una pieza más en el sistema integral de rendición de cuentas, 
pues lo que la transparencia hace como característica es abrir la información al escrutinio 
público mediante sistemas de clasificación y difusión que reducen los costos de acceso a la 
información del gobierno (Ugalde, 2000).  
 
En otras palabras, la transparencia no implica un acto de rendir cuentas a un destinatario 
específico, sino la práctica de colocar la información en la “vitrina pública” para que las 
personas interesadas puedan revisarla, analizarla y, en su caso, usarla, abre la información 
de las organizaciones políticas y burocráticas al escrutinio público mediante sistemas de 
clasificación y difusión, su función primordial estriba en colocar la información en la 
vitrina pública para que los interesados puedan revisarla, analizarla y en su caso usarla 
como mecanismo para sancionar de diversas formas al sujeto obligado de brindar la 
información. 
 
Concluyendo consecuentemente en que la transparencia es un sistema global de rendición 
de cuentas. Autores como Hickok, refieren que por rendición de cuentas debemos entender 
la capacidad de asegurar que los funcionarios públicos respondan por sus acciones (Hickok, 
1995:9) y que lo hagan ante los ciudadanos. Esta práctica debiera ser frecuente y ser llevada 
a cabo por los ciudadanos; sin embargo el poco empoderamiento que tenemos como 
sociedad de esta figura de ciudadano nos limita y acota para ejercer este derecho sumado a 
que los sujetos obligados no siempre están dispuesto a dejar de lado la opacidad. 
 
Doctrinalmente hablando no ha sido fácil poder identificar y tener claridad del antecedente 
del termino de rendición de cuentas, en la literatura se encuentran interesantes reseñas sobre 
el análisis de su significado, haciendo énfasis los especialistas que toda vez que el concepto 
de rendición de cuentas deriva de una limitada traducción de la palabra anglosajona 
accountability que en inglés significa “el estado de ser sujeto a la obligación de reportar, 
explicar o justificar algo; [...] ser responsable de algo (liable) [...] ser sujeto y responsable 
para dar cuentas y responder a preguntas (answerable)”2 ello ha causado conflicto y 
problemática al ser traducido y como en muchos otras ocasiones incorporado a nuestro 
lenguaje, pues ser sujeto y responsable de dar cuenta y responder preguntas no es con 
exactitud lo mismo que rendir cuentas; sin embargo los politólogos y políticos han decidido 
generar o vincular el termino anglosajon con rendición de cuentas. 
 
Derivado de lo anterior resulta importante poder dedicar un poco a esta reflexión pues al no 
ser una palabra que forme parte de nuestro propio lenguaje se ha estimado que de cierta 
forma ha impedido que en la realidad sea materializado por actores políticos en los 
términos correctos.  

																																																								
 



Palabras como accountability, answerabiliy, enforcment cobran relevancia; en este sentido 
si revisamos el significado de accountability  nos daremos cuenta que este se deriva de 
account, que significa “descripción oral o escrita de eventos o situaciones particulares [...] 
explicación de una conducta a un superior [...] razones, sustentos [...] balance de ingresos y 
gastos [...] registros financieros, en inglés, el sustantivo account derivó en dos términos: 
accounting, que hace referencia a la profesión de contabilidad, y accountability, que hace 
referencia al acto de dar cuentas. (Ugalde, Luis Carlos: Rendición de cuentas y democracia. 
El caso de México) 
En español, sin embargo, el término “cuenta” (traducción de account) sólo generó el 
derivado “contabilidad” y nunca desarrolló uno que significara el acto de dar cuentas; en 
consecuencia, mientras accounting se ha traducido como contabilidad, vemos entonces que 
la palabra accountability carece de un término correspondiente; por lo que se le ha 
traducido como “rendición de cuentas” aunque no signifique con exactitud ello, como 
indica (Ugalde, Luis Carlos: La rendición de cuentas en los gobiernos estatales y 
municipales) nos encontramos ante un término de difícil conjugación que deja a la ciencia 
política y a los políticos hispanoparlantes sin un vocablo adecuado para describir esa 
característica que es central para las democracias representativas con separación de 
poderes, como es el caso de nuestro país.  
Schedler connotado experto en la materia de rendición de cuentas fue tal vez el primero de 
los teóricos en determinar la difícil traducción de los términos anglosajones concluyendo 
que pese a esta situación de carácter semántico; la rendición de cuentas tiene dos 
dimensiones básicas consistentes por un lado en la obligación de políticos y funcionarios de 
informar sobre sus decisiones y de justificarlas en público lo que llamaríamos asewerability 
(obligación de dar respuesta) y por otro lado la capacidad de sancionar a políticos y 
funcionarios en caso de que hayan violado sus deberes públicos: enforcement (sanción) 
concluyendo que el answerability implica el derecho ciudadano de recibir información y la 
obligación de los funcionarios de proveerla, pero de manera paralela implica también 
contar con los mecanismos para supervisar los actos de gobierno y enforcement el 
cumplimiento de la ley y la sanción a los gobernantes y representantes que incumplan su 
mandato a fin de que paguen las consecuencias de sus actos y se active un mecanismo de 
control preventivo que disuada a potenciales infractores de la ley. 
 
Así accountability conlleva un sentido claro de obligación por lo que la noción de rendición 
de cuentas parece sugerir que se trata de un acto voluntario, de una concesión generosa del 
soberano que rinde cuentas por virtud y voluntad propia, no por necesidad. 
 
Este término es muy reciente en cuanto al uso que se le ha comenzado a dar, en el ámbito 
de la política, la rendición de cuentas significa la obligación de todos los servidores 
públicos de dar cuentas, explicar y justificar sus actos al público, que es el último 
depositario de la soberanía en una democracia, tal y como lo refiere el artículo 39 
constitucional. 
A través de la rendición de cuentas el ciudadano tiene conocimiento de la forma en la que 
las personas a las que ha delegado su soberanía actúan, es un mecanismo importante para el 
control y freno del poder, es un mecanismo vital para evitar el abuso del poder, una 
sociedad que se encuentre informada de lo que es púbico es una sociedad que tendrá 



conocimiento suficiente para poder decidir, exigir y ver materializados sus derechos en 
todas las esferas de su vida. 
Contrario a lo anterior nos encontramos ante la opacidad, que no es otra cosa mas que la 
ocultación deliberada de información que debió de ser publica. Secreto, Simulación y 
oscuridad. (Salazar, Pedro:	Transparencia ¿para que?:1), en nuestro país durante muchas 
décadas impero la opacidad de la información, la existencia de un partido hegemónico que 
controlaba absolutamente todo impedía que siquiera existiera un ligera posibilidad de 
conocer información que hoy en día sabemos es completa y absolutamente pública y 
gratuita. 
 
El camino que como sociedad hemos recorrido no ha sido fácil sin embargo; para fortuna 
de todos nosotros se han logrado conquistas importantes; sin que ello implique dejar de 
abrir la discusión del tema y sobre todo de hacer estudios y análisis de la forma en la que la 
implementación de leyes encaminadas a que se ejercite de forma real el derecho de acceso a 
la información a través de mecanismos como la rendición de cuentas y la transparencia se 
da, los diagnósticos son vitales para poder hacer los ajustes necesarios y continuar en la 
consolidación de nuestra democracia. 
 
ANÁLISIS COMPARATIVO DE LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES Y 
NACIONALES. 
 
ORDENAMIENTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES 
 
En este sentido los cuerpos normativos internacionales han servido de gran apoyo para la 
implementación en nuestro país de normas tendientes a garantizar el derecho de libertad de 
expresión, acceso a la información y con ello los mecanismos de rendición de cuentas y 
transparencia. A continuación se mencionan algunos de los ordenamientos de carácter 
internacional en los que se encuentra tutelado el derecho de acceso a la información y que 
sin duda han servido de guía para el desarrollo de la normatividad de nuestro país. 
 
Convención Americana sobre derechos Humanos de 1969  
 
Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión  
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o 
por cualquier otro procedimiento de su elección.  
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa 
censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la 
ley y ser necesarias para asegurar: a) el respeto a los derechos o a la reputación de los 
demás, o b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 
públicas.  
3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías a medios indirectos, tales como el 
abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por 



cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas 
y opiniones………… 
 
Artículo 29. Derechos Políticos.  
 
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 
 a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos;   
b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los 
electores, y  
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su 
país……. 

 
Declaración Americana de Derechos y Deberes del hombre de 1948  
 
Artículo IV.  Toda persona tiene derecho a la libertad de investigación, de opinión y de 
expresión y difusión del pensamiento por cualquier medio. Derecho de libertad de 
investigación, opinión, expresión y difusión. 
 

Pacto internacional de Derechos Civiles y Políticos 
 
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencionadas en el artículo 2, 
y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: c) Tener acceso, 
en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
 
OEA Ley Modelo interamericana sobre Acceso a la Información Pública de fecha  8 de 
junio de 2010 la cual sienta las bases respecto de los lineamientos que toda ley que 
garantice el acceso a la información debe tener, siendo una guía  importante para la 
implementación de este derecho fundamental en los estados miembros. 
 
ORDENAMIENTOS JURÍDICOS NACIONALES 
 
En el caso de los ordenamientos jurídicos nacionales, el derecho de acceso a la información 
se encuentra plasmado en el artículo 6º constitucional; al respecto hemos ya en un apartado 
anterior hecho referencia e incluso una secuencia histórica de la forma y los cambios que 
fue teniendo este artículo en las ultimas tres décadas; por lo que toda vez que nuestro objeto 
de estudio en la presente ponencia son los partidos políticos como nuevos sujetos obligados 
en materia de transparencia y rendición de cuentas, a continuación se hace mención de los 
ordenamientos jurídicos en los que se encuentra contenido el derecho de acceso a la 
información a través de los cuales los ciudadanos pueden hacer efectivo este derecho 
humano y solicitar información a los partidos políticos como nuevos sujetos obligados a la 
rendición de cuentas a través del mecanismo de la transparencia. 
 
El siguiente cuadro comparativo muestra las leyes que contienen este derecho de acceso a 



la información, rendición  de cuentas y transparencia, derivadas de la reforma en materia 
política electoral llevada a cabo en febrero de dos mil catorce 
 

CUADRO 1 
CUADRO COMPARATIVO DE LA LEGISLACIÓN NACIONAL EN MATERIA DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN, TANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
Cuerpo 

normativo 
Ley General de 
Transparencia 
y Acceso a la 
Información 

Pública 

Ley Federal de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información 

Pública 

Ley General de 
Partidos 
Políticos 

Reglamento del 
Instituto 
Nacional 

Electoral en 
Materia de 

Transparencia y 
Acceso a la 
Información 

Pública 
Fecha de 

Publicación en 
Diario Oficial 

de la Federación 
(DOF) 

04 de mayo 
2015 

09 de mayo 
2015 

23 de mayo 
2015 

02 de julio 
2015 

Artículo y 
número de 

disposiciones 
que contiene 
respecto de la 
obligación de 

los sujetos 
obligados 
(Partidos 
políticos) 

 
Art. 76 

contiene 30 
fracciones con 
obligaciones  a 
ser cumplidas 

 
Art. 74 

contiene un 
párrafo que 
remite a los 

artículos 70 y 
76 de la Ley 
General en la 

materia   

 
Art. 30 

contiene 19 
incisos con 

obligaciones  a 
ser cumplidas  

 
Art. 64 

contiene 20 
fracciones  con 
obligaciones  a 
ser cumplidas 

Fuente: elaboración propia con datos obtenidos de los cuerpos normativos que se enuncian en el mismo. 
 
Como se observa entre mayo y junio del año dos mil quince se crearon la Ley General y  la 
Ley Federal ambas de Transparencia y Acceso a la Información Pública abrogando la 
anterior Ley Federal de Acceso a la Información Pública y Gubernamental; así mismo se 
abrogó el COFIPE que era el ordenamiento que contenía todas las reglas de carácter 
electoral para dar paso a la creación de una Ley General de Partidos Políticos  que contiene 
cambios importantes para todo el sistema electoral mexicano que va desde un nuevo 
modelo de integración y distribución de competencias de autoridades electorales, 
administrativas y jurisdiccionales hasta cuestiones de fiscalización, régimen de partidos, 
regla de paridad de género en las listas de candidatos, nuevas causas de nulidad y claro está 
lo referente al tema de la obligación de los partidos políticos para hacer pública su 
información por medios electrónicos a través de sus paginas. 
 
Fue un avance de suma relevancia el que los partidos políticos fueran considerados como 
sujetos obligados para que pusieran a disposición del publico los temas, documentos y 
políticas que señalan la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 



en Ley General de Partidos Políticos, obligándolos a mantener actualizada esta información 
en los medios electrónicos con los que disponen. 
 
De no haber sido contemplados durante mucho tiempo como sujetos obligados cuando 
debieron tal vez ser los primeros en serlo o en proponer hacer efectivo este derecho de los 
ciudadanos a través de la rendición de cuentas a la que están obligados por ser justamente 
entidades de interés público y tener como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, además de  ser ellos quienes a través de la figura de la representación y 
voto de los ciudadanos conforman el poder legislativo de este país con la reforma político 
electoral y al ser considerados como nuevos sujetos obligados nos encontramos con un gran 
avance en esta materia. 
 
Al respecto tenemos entonces que en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública se encuentran contenidas 30 fracciones con obligaciones  a ser 
cumplidas por los partidos políticos, en la Ley General de Partidos Políticos 19 
obligaciones las cuales en algunos casos son las mismas que las que refiere la ley y en otros 
no y también las obligaciones contenidas en el Reglamento de Transparencia del Instituto 
Nacional Electoral que son prácticamente las mismas que se enuncian en la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
A continuación en los CUADROS 2, 3, 4 Y 5 se podrá observar qué obligaciones son las 
mismas que encontramos tanto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública como en Ley General de Partidos Políticos, qué obligaciones se 
encuentran contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública pero no se contemplan en la Ley General de Partidos Políticos y viceversa. Como 
se podrá observar son muchas las obligaciones contenidas, lo interesante será dar cuenta de 
si los partidos políticos cumplen o no teniendo cuatro ordenamientos en la materia y con 
obligaciones muy específicas, lo que será objeto del siguiente apartado. 
 

CUADRO 2 
CUADRO COMPARATIVO LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA  Y LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 
 Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública 
Artículo 70 

Ley General de Partidos Políticos 

1.  I. El padrón de afiliados o militantes 
de los partidos políticos, que 
contendrá, exclusivamente: 
apellidos, nombre o nombres, fecha 
de afiliación y entidad de residencia 

d) El padrón de sus militantes, 
conteniendo exclusivamente el apellido 
paterno, materno, nombre o nombres, 
fecha de afiliación y entidad de 
residencia 

2.  II. Los acuerdos y resoluciones de 
los órganos de dirección de los 
partidos políticos; 

c) Los reglamentos, acuerdos y demás 
disposiciones de carácter general, 
aprobados por sus órganos de dirección, 
que regulen su vida interna, las 
obligaciones y derechos de sus 
militantes, la elección de sus dirigentes 



y la postulación de sus candidatos a 
cargos de elección popular; 

3.  IV. Contratos y convenios para la 
adquisición o arrendamiento de 
bienes y servicios 

g) Los contratos y convenios suscritos 
para la adquisición, arrendamiento, 
concesiones y prestación de bienes y 
servicios; 

4.  XIV. Sus documentos básicos, 
plataformas electorales y programas 
de gobierno y los mecanismos de 
designación de los órganos de 
dirección en sus respectivos ámbitos 

a) Sus documentos básicos 

h) Las plataformas electorales y 
programas de gobierno que registren 
ante el Instituto; 

5.  XV. El directorio de sus órganos de 
dirección nacionales, estatales, 
municipales, del Distrito Federal y, 
en su caso, regionales, 
delegacionales y distritales; 

e) El directorio de sus órganos 
nacionales, estatales, municipales, del 
Distrito Federal y, en su caso, 
regionales, delegacionales y distritales. 
 

6.  XVI. El tabulador de remuneraciones 
que perciben los integrantes de los 
órganos a que se refiere la fracción 
anterior y de los demás funcionarios 
partidistas, que deberá vincularse con 
el directorio y estructura orgánica; 
así como cualquier persona que 
reciba ingresos por parte del partido 
político, independientemente de la 
función que desempeñe dentro o 
fuera del partido 

f) Las remuneraciones ordinarias y 
extraordinarias que perciben los 
integrantes de los órganos a que se 
refiere el inciso anterior, así como de 
cualquier persona que reciba ingresos 
por parte del partido político, 
independientemente de la función o 
cargo que desempeñe dentro o fuera de 
éste. 
 

7.  XIX. Los convenios de frente, 
coalición o fusión que celebren o de 
participación electoral que realicen 
con agrupaciones políticas 
nacionales; 

i) Los convenios de frente, coalición o 
fusión que celebren, o de participación 
electoral que realicen con agrupaciones 
políticas nacionales 

8.  XX. Las convocatorias que emitan 
para la elección de sus dirigentes o la 
postulación de sus candidatos a 
cargos de elección popular y, en su 
caso, el registro correspondiente; 

j) Las convocatorias que emitan para la 
elección de sus dirigentes o la 
postulación de sus candidatos a cargos 
de elección popular; 
 

9.  XXIII. Las resoluciones dictadas por 
los órganos de control; 

o) Resoluciones dictadas por sus 
órganos de control interno 

10.  XXIV. Los montos de 
financiamiento público otorgados 
mensualmente, en cualquier 
modalidad, a sus órganos nacionales, 
estatales, municipales y del Distrito 
Federal, así como los descuentos 
correspondientes a sanciones 

k) Los montos de financiamiento 
público otorgados en cualquier 
modalidad, a sus órganos nacionales, 
estatales, municipales y del Distrito 
Federal, durante los últimos cinco años 
y hasta el mes más reciente, así como 
los descuentos correspondientes a 



sanciones. 
11.  XXVII. Los nombres de sus 

representantes ante la autoridad 
electoral competente 

q) Los nombres de sus representantes 
ante los órganos del Instituto. 

12.  XXIX. El listado de fundaciones, 
asociaciones, centros o institutos de 
investigación o capacitación o 
cualquier otro que reciban apoyo 
económico de los partidos políticos, 
así como los montos destinados para 
tal efecto, 

r) El listado de las fundaciones, centros 
o institutos de investigación o 
capacitación, o cualquier otro, que 
reciban apoyo económico del partido 
político 
 

Fuente: elaboración con datos obtenidos de los cuerpos normativos que se enuncian en el mismo. 
 

CUADRO 3 
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LEY DE PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO SE ENCUENTRAN 

CONTENIDAS COMO OBLIGACIONES EN LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Num 
progresivo 

Inciso 
Ley   

Disposición Legal 

1. a)  Las facultades de sus órganos de dirección; 

2.   l) 
 

Los informes que estén obligados a entregar en términos de lo 
dispuesto en la presente Ley, el estado de la situación 
patrimonial del partido político, el inventario de los bienes 
inmuebles de los que sean propietarios, tengan arrendados o 
estén en su posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los 
anexos que formen parte integrante de los documentos 
anteriores, la relación de donantes y los montos aportados por 
cada uno; 

3. m) 
 

Resultados de revisiones, informes, verificaciones y auditorías 
de que sean objeto con motivo de la fiscalización de sus 
recursos, una vez concluidas; así como su debido cumplimiento 

4. p) 
 

Las resoluciones relativas a garantizar los derechos de sus 
militantes, así como su cabal cumplimiento; 

5. s) 
 

El dictamen y resolución que el Consejo General haya aprobado 
respecto de los informes a que se refiere el inciso l) de este 
párrafo. 

Fuente: elaboración con datos obtenidos de los cuerpos normativos que se enuncian en el mismo. 
 

CUADRO 4  
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA QUE NO SE ENCUENTRAN CONTENIDAS COMO OBLIGACIONES EN LA 
LEY DE PARTIDOS POLÍTICOS 

1.  III. Los convenios de participación entre partidos políticos con 
organizaciones de la sociedad civil 

2.  V. Las minutas de las sesiones de los partidos políticos; 



3.  VI. Los responsables de los órganos internos de finanzas de los partidos 
políticos 

4.  VII. Las organizaciones sociales adherentes o similares a algún partido 
político; 

5.  VIII. Los montos de las cuotas ordinarias y extraordinarias aportadas por 
sus militantes; 

6.  IX. Los montos autorizados de financiamiento privado, así como una 
relación de los nombres de los aportantes vinculados con los montos 
aportados 

7.  X. El listado de aportantes a las precampañas y campañas políticas; 

8.  XI. El acta de la asamblea constitutiva 

9.  XII. Las demarcaciones electorales en las que participen 

10.  XIII. Los tiempos que les corresponden en canales de radio y televisión 

11.  XXI. Los responsables de los procesos internos de evaluación y selección 
de candidatos a cargos de elección popular, conforme a su 
normatividad interna; 

12.  XXII. Informes sobre el gasto del financiamiento público ordinario recibido 
para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres; 

13.  XXV. El estado de situación financiera y patrimonial; el inventario de los 
bienes inmuebles de los que sean propietarios, así como los anexos 
que formen parte integrante de los documentos anteriores 

14.  XXVIII. Los mecanismos de control y supervisión aplicados a los procesos 
internos de selección de candidatos 

15.  XXX. Las resoluciones que dicte la autoridad electoral competente respecto 
de los informes de ingresos y gastos. 

Fuente: elaboración con datos obtenidos de los cuerpos normativos que se enuncian en el mismo. 
 
En el caso de Ley General de Partidos Políticos y el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública se observa que las 
obligaciones de transparencia de los partidos políticos son las mismas,  la única diferencia 
es que la Ley General de Partidos Políticos las enumera como incisos de la a) a la t)  en el 
artículo 30 y el Reglamento del Instituto Nacional Electoral las refiere como fracciones en 
el artículo 64 de dicho dispositivo. Las obligaciones son las mismas. 
 
ESTUDIO DESCRIPTIVO CORRELACIONAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS: PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL (PAN),  PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI), PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA (PRD) Y PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL 
(MORENA) 
 
Una vez que se ha establecido el concepto del derecho de acceso de información y cómo es 
que el mismo es el antecedente inmediato de lo que la rendición de cuentas y la 
transparencia implican,  resulta importante vincular estos tópicos a los partidos políticos 



que son formaciones que agrupan a los hombres de la misma opinión para asegurarles una 
influencia verdadera en la gestión de los asuntos públicos. (Cfr. Weber, Max:1969:228) 
  
Como es bien sabido en las democracias modernas los partidos políticos son vitales pues es 
a través de ellos que los ciudadanos podemos tener acceso al poder político al ser 
designados candidatos ya que a pesar de haberse creado nuevas formas para ser participes 
en las contiendas electorales (el caso de las candidaturas independientes) éstas entidades 
siguen siendo vitales e importantes en el sistema electoral mexicano. 
 
El tema que nos ocupa en la presente ponencia es  la rendición de cuentas y la transparencia 
en los partidos políticos tópicos vinculados con la democracia la que debe tener sistemas y 
mecanismos bien definidos para la generación de pesos y contrapesos con los cuales se 
limite el ejercicio indebido o excesivo del poder y se solidifique al garantizar los derechos 
humanos que tenemos consagrados en la constitución. 
 
Sin embargo, paradójicamente; en el presente estudio en donde se tomo como muestra a 4 
partidos políticos con registro nacional se observa que como nuevos sujetos obligados 
sorprendentemente sucede todo lo contrario; existiendo un incumplimiento total de la 
normatividad vigente de quienes se entendería que tendrían que ser los primeros en dar 
cabal cumplimiento con las obligaciones consignadas en las leyes de la materia. 
 
Para llegar a esta determinación me di a la tarea de revisar las paginas de internet de cada 
uno de estos institutos políticos a fin de revisar y verificar si daban cabal cumplimiento a 
las obligaciones contenidas en los diversos ordenamientos en la materia, el resultado fue 
completamente desalentador. 
 
Se realizaron tres instrumentos en el primero de ellos se colocaron las obligaciones que son 
coincidentes en la Ley General de Acceso a la información Pública y la Ley General de 
Partidos Políticos, en un segundo instrumento las obligaciones contenidas en la Ley 
General de Partidos Políticos que no se encuentran contenidas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y en un tercer instrumento las 
obligaciones que no se encuentran contenidas en la Ley General de Partidos Políticos pero 
sí en la Ley General de Transparencia y Acceso  a la Información Pública, tendiendo un 
total de 33 obligaciones.3 
 
Los resultados arrojados son los siguientes: En el caso del Partido Acción Nacional de 33 
obligaciones este partido:  

CUADRO 5 
Cumple 11 
Cumple parcialmente 4 
No cumple 17 
Fuente: elaboración con datos obtenidos del análisis y revisión física de la pagina de internet del Partido 
Acción Nacional  

																																																								
3 Como Anexos el lector podrá revisar de forma desglosada los instrumentos a que hago referencia con la 
información de cada partido político respecto de las obligaciones que cumplen, no cumplen o lo hacen 
parcialmente así como las observaciones correspondientes. 



 
En el caso del Partido Revolucionario Institucional de 33 obligaciones este partido:  

CUADRO 6 
Cumple 15 
Cumple parcialmente 2 
No cumple 15 
 
En el caso del Partido  de la Revolución Democrática (PRD) de 33 obligaciones este 
partido:  

CUADRO 7 
Cumple 7 
Cumple parcialmente 7 
No cumple 18 
 
En el caso del Partido Movimiento de Regeneración Nacional de 33 obligaciones este 
partido:  

CUADRO 8 
Cumple 11 
Cumple parcialmente 6 
No cumple 15 
 
Como se puede observar el resultado es completamente negativo pues siendo los partidos 
políticos quienes tendrían que poner un claro ejemplo cumpliendo con las obligaciones  que 
en materia de transparencia, rendición de cuentas y acceso a la información están 
obligados, son los sujetos que más incumplen en ello. Pero ¿qué es lo que no publicitan? 
¿qué información es la que ocultan?. Del análisis de los cuatro partidos en mención se 
observa que los cuatro no publicitan la información relativa a su vida interna es decir a la 
forma en la que los militantes ejercen sus derechos ya sea a través de recursos o 
procedimientos, ya sea a través de las convocatorias a cargos de elección popular, las 
resoluciones en las que se observe la forma en la que garantizan los derechos de sus 
militantes así como el cabal cumplimiento a ellas, las formas de poder acceder a ser 
candidatos; acotando que en algunos  casos cuando refieren las sentencias que se dictaron 
de forma interna las mismas son de años anteriores por ejemplo 2014 o 2015 sin olvidar 
que la ley es muy clara al referir que deben contar con información actualizada al menos 
cada tres meses o en caso diverso deberían de establecer alguna nota que indicara que son 
las ultimas y que no se han presentado otro tipo de procedimientos. 
 
También están las relativas a la parte económica, al manejo que hacen del recurso publico 
que les es asignado; pues no son claros en publicitar cuanto gastan en renta de inmuebles, 
cuál es el monto de su financiamiento, cuánto ganan los integrantes del partido, cuales son 
los tiempos que tiene asignados en radio y televisión, los montos de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias aportadas por sus militantes, los montos de financiamiento privado, el 
estado de su situación financiera, información que es vital pero sobre todo que tiene su 
fuente principal del financiamiento público. 
 
Ahora bien el problema no estriba solamente en la opacidad con la que se conducen sino en 



el engaño que existe a la sociedad pues al ingresar a las paginas tienen un link directo al 
apartado de trasparencia e incluso desglosan las obligaciones por fracción sin embargo al 
momento de dar click y querer obtener la información el ciudadano se encuentra con 
páginas en blanco, archivos imposibles de abrir, leyendas que indican que se requiere un 
programa especial sin indicar cuál es o simplemente información incompleta o de simple 
relleno dando la impresión de que cumplen sin ser así; una verdadera transparencia de 
fachada utilizando el adjetivo que en algún momento César Cancino diera a la democracia 
de nuestro país de fachada justamente. 
 
Aunado a la opacidad y engaño con los que se conducen los partidos políticos un problema 
aun mayor es lo que doctrinalmente hablando se conoce como enforcement  pues en la 
rendición de cuentas que implica la generación de preguntas por parte de los ciudadanos y  
la obligación de responder a ellas los sujetos obligados, en el caso de incumplimiento debe 
existir una sanción, que en nuestra legislación es ambigua, poco claro pero sobre todo sin 
sanciones que estén acordes al bien jurídico que se tutela, en este sentido tanto las Leyes 
Federal y General de Transparencia y Acceso a la información asi como el Reglamento de 
Transparencia del Instituto Nacional Electoral mencionan que en caso de incumplimiento 
se estará a las sanciones descritas en la misma ley, el problema se insiste es que no existe 
un verdadero enforcement, las sanciones son multas, amonestaciones y penas pecuniarias 
muy bajas además de que para que ello suceda se requiere de todo un procedimiento que no 
es claro. 
 
No podemos ser pesimistas y dejar de considerar que tenemos avances importantes en esta 
materia, sin embargo debe existir una forma en la que se logre hacer que los sujetos 
obligados cumplan a cabalidad con sus obligaciones, se trata de una cuestión cultural  en la 
que también los ciudadanos deben tomar conciencia de lo que implica ser ciudadano, 
debemos estar conscientes de la delegación que hacemos de nuestra soberanía, ya que 
contrario a todo esto se actualiza lo que el jurista italiano Luigi Ferrajoli refiere: de nada 
sirve contar con una constitución, puede ser avanzadísima por los principios y los derechos 
que sanciona y sin embargo no pasar de ser un pedazo de papel si carece de técnicas 
coercitivas – es decir – de garantías que permitan el control y la neutralización del poder y 
del derecho ilegítimo.  (Ferrajoli,2014:852) 
 
CONCLUSIONES.  
El derecho a la información es una prerrogativa ciudadana inherente a todo régimen que se 
considere democrático, este derecho traduce y operativiza el principio de publicidad que 
singulariza a las democracias. 
La Transparencia y la rendición de cuentas son un elemento sustancial del estado 
constitucional de derecho por lo que debe generarse una mayor cultura sobre estas figuras 
para que los ciudadanos puedan hacer efectivo su derecho de acceso a la información. 
No podemos soslayar el importante avance que en nuestro país tenemos  a partir del año 
2000 y posteriores, sin embargo no debemos dejar de considerar la opacidad que seguimos 
teniendo concretamente los partidos políticos pues debe quedar claro que no se trata solo de 
tratar de cumplir con lo mínimo establecido por la ley, sino de hacer efectivo un derecho 
que ya tenemos garantizado como un derecho fundamental, debe existir una modificación a 
las sanciones que la normatividad en materia de transparencia y acceso a la información 



señala pues es vaga y fácil de incumplir, por ultimo es importante reflexionar no solo en 
cuanto al cumplimiento por parte de los sujetos obligados sino redimensionar el sentido y 
significado de ciudadano y con ello de concebirnos como verdaderos entes dotados de 
garantías que debemos hacer efectivas. 
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ANEXOS 
 

CUADRO 09 
ANÁLISIS PARTIDO ACCIÓN NACIONAL SOBRE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN 

MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN  
 

Ley General de 
Transparencia y Acceso a 

la Información Pública 

Ley General de 
Partidos Políticos 

Cumple 
No cumple 

Cumple 
parcialmente 

Observaciones 
 

 
 

I. El padrón de afiliados o d) El padrón de sus   



militantes de los partidos 
políticos 

militantes,  No cumple 
 
 

Se encuentra en gris 
la pagina 

 
II. Los acuerdos y 
resoluciones de los 
órganos de dirección de 
los partidos políticos….. 

c) Los reglamentos, 
acuerdos y demás 
disposiciones de 
carácter general……. 

 
No cumple 

 

 
Se encuentra en gris 
la pagina 
 

IV. Contratos y convenios 
para la adquisición o 
arrendamiento ………… 

g) Los contratos y 
convenios suscritos 
para la adquisición, 
arrendamiento…… 

 
 
 

No cumple   
 

 

XIV. Sus documentos 
básicos 

incisos a) y 
h)Documentos 
básicos y Plataformas 
Electorales. 

No cumple   
 

 

XV. El directorio de sus 
órganos de dirección  

e) El directorio de sus 
órganos  
 

 
 

Cumple 

 

XVI. El tabulador de 
remuneraciones…………. 

f) Las remuneraciones 
…… 
 

Cumple  

XIX. Los convenios de 
frente, coalición o fusión . 

i) Los convenios de 
frente, coalición o 
fusión …………… 

Cumple  
 

 

XX. Las convocatorias 
que emitan para la 
elección de sus dirigentes 
…………………………. 

j) Las convocatorias 
que emitan para la 
elección…………… 
 

Cumple  
 

 

XXIII. Las resoluciones 
dictadas por los órganos 
de control…………….. 

o) Resoluciones 
dictadas por sus 
órganos de control 
interno 

Cumple  
 

 

XXIV. Los montos de 
financiamiento público 
otorgados 
mensualmente…. 

k) Los montos de 
financiamiento 
público……………… 

 
 
 

No cumple 
 

 

XXVII. Los nombres de 
sus representantes ante la 
autoridad electoral 
competente 

q) Los nombres de sus 
representantes ante 
los órganos del 
Instituto. 

No cumple 
 

 

XXIX. El listado de 
fundaciones, 
asociaciones…………….. 

r) El listado de las 
fundaciones, centros o 
… 
 

Cumple 
 

 



Fuente: elaboración propia con datos obtenidos de los cuerpos normativos que se enuncian en el mismo y la 
revisión física de la pagina oficial de internet del Partido Acción Nacional. 

 
CUADRO 10 

ANÁLISIS PARTIDO ACCIÓN NACIONAL SOBRE DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LEY GENERAL 
DE TRANSPARENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE NO SE ENCUENTRAN 

CONTENIDAS EN LA LEY DE PARTIDOS POLÍTICOS 
Disposición Legal CUMPLE 

NO CUMPLE 
CUMPLE 

PARCIALMENTE 

 
OBSERVACIONES 

III. Los convenios de participación 
entre partidos políticos con 
organizaciones de la sociedad civil 

 
No Cumple 

 

 
Solo menciona la 
fracción, y la página 
aparece en blanco. 

V. Las minutas de las sesiones de los 
partidos políticos; 

No Cumple 
 

* 

VI. Los responsables de los órganos 
internos de finanzas de los partidos 
políticos 

Si Cumple 
 

 

VII. Las organizaciones sociales 
adherentes o similares a algún partido 
político; 

No Cumple 
 

*En la página de internet 
aparece el link y al darle 
al link no despliega 
ninguna información, 
solamente refiere la 
fracción de la que se 
trata sin contenido 
alguno. 

VIII. Los montos de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias aportadas 
por sus militantes; 

No Cumple 
 

* En la página de 
internet aparece el link y 
al darle al link no 
despliega ninguna 
información, solamente 
refiere la fracción de la 
que se trata sin contenido 
alguno.  

      IX. Los montos autorizados de 
financiamiento privado, así como una 
relación de los nombres de los aportantes 
vinculados con los montos aportados 

No Cumple 
 

* En la página de 
internet aparece el link y 
al darle al link no 
despliega ninguna 
información, solamente 
refiere la fracción de la 
que se trata sin contenido 
alguno. 

X.  El listado de aportantes a las 
precampañas y campañas políticas; 

No Cumple 
 

* En la página de 
internet aparece el link y 
al darle al link no 



despliega ninguna 
información, solamente 
refiere la fracción de la 
que se trata sin contenido 
alguno. 

XI.El acta de la asamblea constitutiva No Cumple 
 

* En la página de 
internet aparece el link y 
al darle al link no 
despliega ninguna 
información, solamente 
refiere la fracción de la 
que se trata sin contenido 
alguno. 

XII. Las demarcaciones electorales en 
las que participen 

No Cumple 
 

* En la página de 
internet aparece el link y 
al darle al link no 
despliega ninguna 
información, solamente 
refiere la fracción de la 
que se trata sin contenido 
alguno. 

XIII. Los tiempos que les corresponden 
en canales de radio y televisión 

No Cumple 
 

* En la página de 
internet aparece el link y 
al darle al link no 
despliega ninguna 
información, solamente 
refiere la fracción de la 
que se trata sin contenido 
alguno. 

XXI. Los responsables de los procesos 
internos de evaluación y selección de 
candidatos a cargos de elección 
popular, conforme a su normatividad 
interna; 

 
 

No Cumple 
 

* En la página de 
internet aparece el link y 
al darle al link no 
despliega ninguna 
información, solamente 
refiere la fracción de la 
que se trata sin contenido 
alguno. 

XXII. Informes sobre el gasto del 
financiamiento público ordinario recibido 
para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres; 

No Cumple 
 

* En la página de 
internet aparece el link y 
al darle al link no 
despliega ninguna 
información, solamente 
refiere la fracción de la 
que se trata sin contenido 
alguno. 

XXV. El estado de situación financiera No Cumple * En la página de 



y patrimonial; el inventario de los 
bienes inmuebles de los que sean 
propietarios, así como los anexos que 
formen parte integrante de los 
documentos anteriores 

 internet aparece el link y 
al darle al link no 
despliega ninguna 
información, solamente 
refiere la fracción de la 
que se trata sin contenido 
alguno. 

XXVIII. Los mecanismos de control y 
supervisión aplicados a los procesos 
internos de selección de candidatos 

No Cumple 
 

* En la página de 
internet aparece el link y 
al darle al link no 
despliega ninguna 
información, solamente 
refiere la fracción de la 
que se trata sin contenido 
alguno. 

XXX. Las resoluciones que dicte la 
autoridad electoral competente 
respecto de los informes de ingresos y 
gastos. 

No Cumple 
 

* En la página de 
internet aparece el link y 
al darle al link no 
despliega ninguna 
información, solamente 
refiere la fracción de la 
que se trata sin contenido 
alguno. 

Fuente: elaboración propia con datos obtenidos de los cuerpos normativos que se enuncian en el mismo y la 
revisión física de la pagina oficial de internet del Partido Acción Nacional 

 
CUADRO 11 

ANÁLISIS PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL SOBRE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

  
 

Ley General de 
Transparencia y Acceso a 

la Información Pública 

 
Ley General de 

Partidos Políticos 

Cumple 
No cumple 

Cumple 
parcialmente 

 
Observaciones 

 
 

I. El padrón de afiliados 
o militantes 

d) El padrón de sus 
militantes,  

 
 

Cumple  
 

 
 

II. Los acuerdos y 
resoluciones de los 
órganos de dirección de 
los partidos políticos; 

c) Los reglamentos, 
acuerdos y demás 
disposiciones de 
carácter general,  

 
 

Cumple  
 
 

 
 
 

IV. Contratos y 
convenios para la 
adquisición o 
arrendamiento de bienes 

g) Los contratos y 
convenios suscritos 
para la adquisición, 
arrendamiento,  

No cumple   
 

 



y servicios 
XIV. Sus documentos 
básicos, plataformas 
electorales  

incisos a) y 
h)Documentos 
básicos y 
Plataformas 
Electorales 

Cumple 
 

 

XV. El directorio de sus 
órganos de dirección  

e) El directorio de 
sus órganos  
 

Cumple 
 

 

XVI. El tabulador de 
remuneraciones 

f) Las 
remuneraciones  
 

No cumple 
 

 

XIX. Los convenios de 
frente, coalición o fusión 
. 

i) Los convenios de 
frente, coalición o … 

Cumple  

XX. Las convocatorias 
que emitan para la 
elección de sus dirigentes  

j) Las convocatorias 
que emitan para la 
elección de sus 
dirigentes  
 

Cumple 
 

 

XXIII. Las resoluciones 
dictadas por los órganos 
de control; 

o) Resoluciones 
dictadas por sus 
órganos de control 
interno 

No cumple 
 

 

XXIV. Los montos de 
financiamiento público  

k) Los montos de 
financiamiento 
público  

 
 
 
 
 

Cumple 
 

 

XXVII. Los nombres de 
sus representantes ante la 
autoridad electoral 
competente 

q) Los nombres de 
sus representantes 
ante los órganos del 
Instituto. 

No cumple 
 

 

XXIX. El listado de 
fundaciones, 
asociaciones, 

r) El listado de las 
fundaciones, centros 
o institutos de ……. 
 

Cumple 
 

 

Fuente: elaboración propia con datos obtenidos de los cuerpos normativos que se enuncian en el mismo y la 
revisión física de la pagina oficial de internet del Partido Revolucionario Institucional 

 
CUADRO 12 

ANÁLISIS PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL SOBRE DISPOSICIONES CONTENIDAS 
EN LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE NO SE 

ENCUENTRAN CONTENIDAS EN LA LEY DE PARTIDOS POLÍTICOS 



Disposición Legal CUMPLE 
NO CUMPLE 

CUMPLE 
PARCIALMENTE 

 
OBSERVACIONES 

III. Los convenios de participación entre 
partidos políticos con organizaciones de la 
sociedad civil 

No Cumple La fracción 
correspondiente no está 
contemplada en la 
página del partido. 

V. Las minutas de las sesiones de los 
partidos políticos; 

No Cumple La fracción 
correspondiente no está 
contemplada en la 
página del partido. 

VI. Los responsables de los órganos 
internos de finanzas de los partidos 
políticos 

No Cumple La fracción 
correspondiente no está 
contemplada en la 
página del partido. 

VII. Las organizaciones sociales 
adherentes o similares a algún partido 
político; 

No Cumple La fracción 
correspondiente no está 
contemplada en la 
página del partido. 

VIII. Los montos de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias aportadas por sus 
militantes; 

No Cumple La fracción 
correspondiente no está 
contemplada en la 
página del partido. 

 IX. Los montos autorizados de 
financiamiento privado, así como una 
relación de los nombres de los aportantes 
vinculados con los montos aportados 

No Cumple La fracción 
correspondiente no está 
contemplada en la 
página del partido. 

X.  El listado de aportantes a las 
precampañas y campañas políticas; 

No Cumple La fracción 
correspondiente no está 
contemplada en la 
página del partido. 

XI. El acta de la asamblea constitutiva No Cumple La fracción 
correspondiente no está 
contemplada en la 
página del partido. 

XII. Las demarcaciones electorales en las 
que participen 

No Cumple La fracción 
correspondiente no está 
contemplada en la 
página del partido. 

XIII. Los tiempos que les corresponden en 
canales de radio y televisión 

No Cumple La fracción 
correspondiente no está 
contemplada en la 
página del partido. 

XXI. Los responsables de los procesos 
internos de evaluación y selección de 

No Cumple La fracción 
correspondiente no está 



candidatos a cargos de elección popular, 
conforme a su normatividad interna; 

contemplada en la 
página del partido. 

XXII. Informes sobre el gasto del 
financiamiento público ordinario recibido 
para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres; 

No Cumple La fracción 
correspondiente no está 
contemplada en la 
página del partido. 

XXV. El estado de situación financiera y 
patrimonial; el inventario de los bienes 
inmuebles de los que sean propietarios, así 
como los anexos que formen parte 
integrante de los documentos anteriores 

 
 

No Cumple 
 

La fracción 
correspondiente no está 
contemplada en la 
página del partido. 

XXVIII. Los mecanismos de control y 
supervisión aplicados a los procesos 
internos de selección de candidatos 

No Cumple 
 

La fracción 
correspondiente no está 
contemplada en la 
página del partido. 

XXX. Las resoluciones que dicte la 
autoridad electoral competente respecto de 
los informes de ingresos y gastos. 

No Cumple 
 

La fracción 
correspondiente no está 
contemplada en la 
página del partido. 

Fuente: elaboración propia con datos obtenidos de los cuerpos normativos que se enuncian en el mismo y la 
revisión física de la pagina oficial de internet del Partido Revolucionario Institucional. 

 
CUADRO 13  

ANÁLISIS PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA SOBRE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN  

Ley general de 
transparencia y acceso a 
la información pública 

Ley general de partidos 
políticos 

Cumple 
No cumple 

Cumple 
parcialmente 

Observaciones 
 
 
 
 
 

I. El padrón de afiliados 
o militantes 

d) El padrón de sus 
militantes,  

Cumple 
parcialmente 

 

Al momento de 
descargar el padrón, 
menciona que el 
archivo está 
protegido 
 

II. Los acuerdos y 
resoluciones de los 
órganos de dirección 

c) Los reglamentos, 
acuerdos  

 
 
 

Cumple 
parcialmente 

 

No aparece ningún 
archivo al momento 
de abrir el 
documento y sus 
últimas 
resoluciones son de 
2012 

IV. Contratos y 
convenios para la 

g) Los contratos y 
convenios suscritos 

Cumple 
parcialmente 

Lo menciona pero 
sus archivos no se 



adquisición o 
arrendamiento  

para la adquisición, 
arrendamiento,  

pueden descargar 
ni, revisar 

XIV. Sus documentos 
básicos 

incisos a) y 
h)Documentos básicos 
y Plataformas 
Electorales  

Cumple 
parcialmente 

 

se hace mención en 
su apartado de 
Documentos 
Básicos pero es 
muy vago. 

XV. El directorio de sus 
órganos de dirección  

e) El directorio de sus 
órganos nacionales,  

Cumple 
parcialmente 

 

Al descargar la 
página, dice que se 
necesita un 
programa especial 
para poder abrir el 
archivo 

XVI. El tabulador de 
remuneraciones que 
perciben los integrantes 
de los órganos a que se  

f) Las remuneraciones 
ordinarias y 
extraordinarias……….. 
 

Cumple 
parcialmente 

 

Al descargar la 
página, dice que se 
necesita un 
programa especial 
para poder abrir el 
archivo 

XIX. Los convenios de 
frente, coalición o fusión  

i) Los convenios de 
frente, coalición o 
fusión 

Cumple 
parcialmente 

 

Hace únicamente 
mención de esta 
fracción 

XX. Las convocatorias 
que emitan para la 
elección de sus 
dirigentes o la  

j) Las convocatorias 
que emitan para la 
elección de sus 
dirigentes o la  
 

Si cumple  
 

 

XXIII. Las resoluciones 
dictadas por los órganos 
de control; 

o) Resoluciones 
dictadas por sus 
órganos de control 
interno 

Cumple 
parcialmente 

 

Solo aparecen las 
sesiones y los 
meses, porque no se 
pueden desplegar 
las ventanas 

XXIV. Los montos de 
financiamiento público  

k) Los montos de 
financiamiento público  

Cumple 
parcialmente 

 

Al descargar la 
página, dice que se 
necesita un 
programa especial 
para poder abrir el 
archivo 

XXVII. Los nombres de 
sus representantes ante la 
autoridad electoral 
competente 

q) Los nombres de sus 
representantes ante los 
órganos del Instituto. 

No cumple  
 

 

XXIX. El listado de 
fundaciones,  

r) El listado de las 
fundaciones 
 

Si cumple  
 

 

Fuente: elaboración propia con datos obtenidos de los cuerpos normativos que se enuncian en el mismo y la 
revisión física de la pagina oficial de internet del Partido de la Revolución Democrática 



 
CUADRO 14 

ANÁLISIS PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE NO SE 

ENCUENTRAN CONTENIDAS COMO OBLIGACIONES EN LA LEY DE PARTIDOS POLÍTICOS 
 

Disposición legal Cumple 
No cumple 

Cumple parcialmente 

 
Observaciones 

III. Los convenios de participación entre 
partidos políticos con organizaciones de la 
sociedad civil 

No cumple 
 

No se encuentra 
contemplado en la 
página. 

V. Las minutas de las sesiones de los 
partidos políticos; 

No cumple 
 

 

VI. Los responsables de los órganos 
internos de finanzas de los partidos 
políticos 

No cumple 
 

 

VII. Las organizaciones sociales 
adherentes o similares a algún partido 
político; 

No cumple 
 

 

VIII. Los montos de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias aportadas por sus 
militantes; 

No cumple 
 

 

IX. Los montos autorizados de 
financiamiento privado, así como una 
relación de los nombres de los aportantes 
vinculados con los montos aportados 

No cumple 
 

 

X.  El listado de aportantes a las 
precampañas y campañas políticas; 

No Cumple  
 
 

 

XI. El acta de la asamblea constitutiva Si cumple  
XII. Las demarcaciones electorales en las 
que participen 

No cumple  

XIII. Los tiempos que les corresponden en 
canales de radio y televisión 

No cumple  

XXI. Los responsables de los procesos 
internos de evaluación y selección de 
candidatos a cargos de elección popular, 
conforme a su normatividad interna; 

No cumple  

XXII. Informes sobre el gasto del 
financiamiento público ordinario recibido 
para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres; 

No Cumple  
 

 
 

XXV. El estado de situación financiera y 
patrimonial; el inventario de los bienes 

No cumple  



inmuebles de los que sean propietarios, así 
como los anexos que formen parte 
integrante de los documentos anteriores 
XXVIII. Los mecanismos de control y 
supervisión aplicados a los procesos 
internos de selección de candidatos 

No cumple  

XXX. Las resoluciones que dicte la 
autoridad electoral competente respecto de 
los informes de ingresos y gastos. 

No cumple  

Fuente: elaboración propia con datos obtenidos de los cuerpos normativos que se enuncian en el mismo y la 
revisión física de la pagina oficial de internet del Partido de la Revolución Democrática. 

 
CUADRO 15  

ANÁLISIS PARTIDO  MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL SOBRE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN  

 
Ley General de 

Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 

Ley General de 
Partidos Políticos 

Cumple 
No cumple 

Cumple 
parcialmente 

Observaciones 
 
 

 
I. El padrón de afiliados 
o militantes  

d) El padrón de sus 
militantes,  

 
 

Cumple 
Parcialmente 

 

Al momento de 
desplegar las listas 
de sus militantes 
únicamente aparecen 
los nombres 
completos. Hace 
falta fecha de 
afiliación 
 

II. Los acuerdos y 
resoluciones de los 
órganos de dirección de 
los partidos políticos; 

c) Los reglamentos, 
acuerdos y demás 
disposiciones de 
carácter general,  

 
 
 

Si cumple  

 
 
Sin embargo su 
última actualización 
es de 2015  

IV. Contratos y 
convenios para la 
adquisición o 
arrendamiento de bienes 
y servicios 

g) Los contratos y 
convenios suscritos 
para la adquisición, 
arrendamiento, 
concesiones y 
prestación de bienes 
y servicios; 

Cumple 
parcialmente 

Solo contempla 2 
contratos de 
arrendamiento del 
año 2014 
 

XIV. Sus documentos 
básicos,  

incisos a) y 
h)Documentos 
básicos y 
Plataformas 
Electorales 

Si cumple   

XV. El directorio de sus e) El directorio de Si cumple  Únicamente aparece 



órganos de dirección  sus órganos  
 

 el correo y el nombre 
de los titulares del 
cargo, y aparece un  
número telefónico 
que al momento de 
marcar piden que 
ingrese una 
contraseña 
 

XVI. El tabulador de 
remuneraciones que 
perciben los integrantes 
de los órganos a que se  

f) Las 
remuneraciones 
ordinarias y 
extraordinarias que 
dentro o fuera de 
éste. 
 

Cumple 
parcialmente 

 

 Pero solo mencionan 
al presidente y 
secretaria del partido.  
 

XIX. Los convenios de 
frente, coalición o fusión  

i) Los convenios de 
frente, coalición o 
fusión que celebren,  

Cumple 
parcialmente 

 

Los mencionas, pero 
comenta que no 
tienen ninguno 
 

XX. Las convocatorias 
que emitan para la 
elección de sus dirigentes 
o la postulación de sus 
candidatos a cargos de 
elección popular y, en su 
caso, el registro 
correspondiente; 

j) Las convocatorias 
que emitan para la 
elección de sus 
dirigentes o la 
postulación de sus 
candidatos a cargos 
de elección popular; 
 

Cumple 
parcialmente  

 

 
Solo muestra un 
listado con la 
formula, el nombre y 
el cargo a 
desempeñar 

 

XXIII. Las resoluciones 
dictadas por los órganos 
de control; 

o) Resoluciones 
dictadas por sus 
órganos de control 
interno 

  

XXIV. Los montos de 
financiamiento público 
otorgados  

k) Los montos de 
financiamiento 
público otorgados en  

Si cumple 
 

Su última 
actualización es del 
trimestre Agosto- 
Octubre 2014 
 

XXVII. Los nombres de 
sus representantes ante la 
autoridad electoral 
competente 

q) Los nombres de 
sus representantes 
ante los órganos del 
Instituto. 

Si  cumple  
 

 

XXIX. El listado de 
fundaciones, 
asociaciones, centros o  

r) El listado de las 
fundaciones, centros 
o institutos de  
 

Si cumple  
 

Refiere que no ha 
financiado ni 
financia fundaciones, 
Centros o institutos 
de investigación ni 



de ninguna otra 
actividad. 
 
 

Fuente: elaboración propia con datos obtenidos de los cuerpos normativos que se enuncian en el mismo y la 
revisión física de la pagina oficial de internet del Partido Movimiento Regeneración Nacional. 

 
CUADRO 16 

ANÁLISIS PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.  DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE NO SE 

ENCUENTRAN CONTENIDAS COMO OBLIGACIONES EN LA LEY DE PARTIDOS POLÍTICOS 
 

Disposición Legal CUMPLE 
NO CUMPLE 

CUMPLE 
PARCIALMENTE 

 
OBSERVACIONES 

III. Los convenios de participación entre 
partidos políticos con organizaciones de la 
sociedad civil 

 
No Cumple 

 

 

V. Las minutas de las sesiones de los 
partidos políticos; 

No Cumple 
 

 

VI. Los responsables de los órganos 
internos de finanzas de los partidos 
políticos 

No Cumple 
 

 

VII. Las organizaciones sociales 
adherentes o similares a algún partido 
político; 

No Cumple 
 

 

VIII. Los montos de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias aportadas por sus 
militantes; 

No Cumple  

IX. Los montos autorizados de 
financiamiento privado, así como una 
relación de los nombres de los aportantes 
vinculados con los montos aportados 

No Cumple  

X.  El listado de aportantes a las 
precampañas y campañas políticas; 

No Cumple  

XI. El acta de la asamblea constitutiva Si Cumple 
 

 

XII. Las demarcaciones electorales en las 
que participen 

No Cumple 
 

 

XIII. Los tiempos que les corresponden en 
canales de radio y televisión 

No Cumple 
 

 

XXI. Los responsables de los procesos 
internos de evaluación y selección de 
candidatos a cargos de elección popular, 
conforme a su normatividad interna; 

No Cumple 
 

 



XXII. Informes sobre el gasto del 
financiamiento público ordinario recibido 
para la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres; 

No Cumple 
 

 

XXV. El estado de situación financiera y 
patrimonial; el inventario de los bienes 
inmuebles de los que sean propietarios, así 
como los anexos que formen parte 
integrante de los documentos anteriores 

 
Si Cumple  

 

Unicamnete cuenta con 
dos apartados: informe 
anual 2014 y Bienes 
arrendados de los cuales 
solo hay tres inmuebles, 
les falta detalle. 
 

XXVIII. Los mecanismos de control y 
supervisión aplicados a los procesos 
internos de selección de   candidatos 

No Cumple 
 

 

XXX. Las resoluciones que dicte la 
autoridad electoral competente respecto de 
los informes de ingresos y gastos. 

No Cumple 
 

 

Fuente: elaboración propia con datos obtenidos de los cuerpos normativos que se enuncian en el mismo y la 
revisión física de la pagina oficial de internet del Partido Movimiento Regeneración Nacional 

 


